
I, MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 26 de Noviembre de 2021.-

DECRETO NO I650.-

Vistos:

a) Memorándum N' 139 de fecha 25.11 .2O2'l de
Directora de Dideco, que solicita nomb¡ar a Sra. ERNESTINA BERNARDA ROMERO ACUÑA,
Profesional, grado 8" EMR, como contraparte ante SENCE Reg¡onal de acuerdo Decreto
Alcaldicio N" 131 de fecha 08.02.2021 que aprueba Convenio de Colaborac¡ón con Transferencia
de Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para la categoría intermedia;

b) Reglamento Municipal No 3 de fecha 13 de Diciembre
de 2017 , sobre Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

el Ley No '18.883 Estatuto Adm¡n¡strativo para Empleados
Municipales.-

0 Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.-

g) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del lnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley No 18.695.-

DECRETO:

1.- DES¡GNASE, como Contraparte Mun¡cipal ante SENCE
Regional de acuerdo Decreto Alcaldicio N" t31 de fecha 08.O2.2O21 que aprueba Conven¡o de
Colaborac¡ón con Transferencia de Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para la
categoría intermedia a contar de la notificación del presente Decreto a la funcionaria doña
ERNESTINA BERNARDA ROMERO ACUÑA, PTofesional, GRADO 8. EMR,

2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en
el punto I del presente Decreto, es sin perjuicio del cumpl¡m¡ento de las labores que actualmente
sirve.

3.- Revóquese todo Decreto Contrario a la presente
resolución.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVE§E-.

Iutz
CRETARI U PAL (S)

Distribución:
- Funcionaño
- Secp/an

Et'
LAZAR

FE DE PERSONAL
ORDEN SR ALCALDE

A/CRIJAUS/amp.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facuhades que
me confiere el Art. 63, ambos de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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- Depto. Personal
- Oficina Tnnsparencia
- Archivo.-


